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 TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
Mafia

Mafia: nombre dado a una asociación de bandas criminales, unidas en ocasiones por pactos de sangre y juramentos secretos, que sigue operando en la actualidad. La mafia comenzó a actuar en Sicilia en la época feudal para proteger los bienes de los nobles absentistas. Durante el siglo XIX se transformó en una red de clanes criminales, que dominaban la vida rural siciliana. Sus miembros estaban obligados a guiarse por un rígido código de conducta, llamado Omerta, que exigía evitar cualquier contacto o cooperación con las autoridades. La mafia no contaba con una organización centralizada ni con una jerarquía; estaba formada por pequeños grupos con autonomía dentro de su propio distrito. Conseguían ocupar cargos políticos en varias comunidades, utilizando métodos coactivos contra el electorado rural, y de ese modo podían presionar a las fuerzas policiales y tener acceso legal a las armas.
El gobierno fascista de Benito Mussolini llegó a suprimir la mafia durante un tiempo, pero este clan reanudó su actividad después de la II Guerra Mundial. Durante los treinta años siguientes su ámbito de acción se extendió desde Sicilia a toda Italia. El gobierno del país inició una campaña antimafia a principios de la década de 1980, que permitió realizar numerosos arrestos y procesos espectaculares, aunque también provocó el asesinato de muchos miembros importantes de las fuerzas del orden público y del ámbito judicial, como represalia por las detenciones. Las actividades violentas de la mafia se mitigaron en 1993, tras la captura de uno de sus más famosos líderes, Salvatore Riina.

Algunos de los integrantes de esta organización emigraron a Estados Unidos a comienzos del siglo XIX. No tardaron en aprovechar las redes del crimen organizado de este país, especialmente durante la etapa de la prohibición de bebidas alcohólicas en la década de 1920. Cuando la revocación de esta ley en 1933 puso fin al contrabando de alcohol, la Mafia se dedicó a otras actividades ilegales como el juego, la prostitución y, en los últimos años, los narcóticos. Esta rama estadounidense mantuvo los vínculos con la italiana y, al igual que allí, en la década de 1980 y 1990 la persecución de sus principales jefes ha aumentado.

    Malversación
Malversación: delito que consiste en la apropiación de fondos (u otra propiedad), o su uso indebido por parte de una persona que tenía encomendados los mismos para otros usos, como guardián o administrador de ellos. La diferencia con la apropiación indebida radica en que en la malversación el autor del delito es un funcionario público o persona que custodia caudales públicos. Véase delito.

Multa
Multa: sanción impuesta a una persona como consecuencia de una infracción penal, administrativa, tributaria o de cualquier otro orden, o como efecto de la imputación de una conducta que se encuentra sancionada en la ley con una prestación económica, a pagar en dinero en efectivo, pero también a veces en documentos de pago al Estado u otra forma legal prevista. 

En el ámbito penal, la multa se impone a veces como castigo único y, en otras ocasiones, como sanción conjunta o alternativa. La regla general consiste en fijar un máximo y un mínimo dentro del cual determinarán los tribunales la cantidad a pagar en atención a las circunstancias agravantes y atenuantes del hecho, el patrimonio o capacidad económica y las facultades del culpable, pero en algunos delitos (por ejemplo, malversación de caudales públicos o daños) se establece una cantidad proporcional.

Se piensa que las ventajas de la multa, en cuanto a que es pena pecuniaria o relativa al dinero en efectivo, no es causa de deshonra personal ante la sociedad como las privativas de libertad, ni impide al penado vivir con su familia y por su flexibilidad de pago puede estar al alcance de quien ha de afrontarla. Pero existe el riesgo de quedar impune cuando el penado resulta insolvente o no tiene forma de pago, en cuyo caso algunos códigos la sustituyen por la pena subsidiaria de privación de libertad, acumulando una cantidad por día. 

Por otra parte, cuando el acusado no es insolvente, se permite la posibilidad de la ejecución forzosa de pago, mediante el embargo y la venta de bienes en subasta pública si no se efectúa el pago directamente en efectivo; estas medidas se pueden extender a la esfera administrativa, tributaria o municipal.

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS (GATT) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).
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                     ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
TÉCNICAS COMPLEJAS DE LAVADO DE DINERO. UN ENFOQUE REGIONAL (PRIMERA PARTE)

RESUMEN EJECUTIVO

El lavado de dinero (LD) y el financiamiento al terrorismo (FT) constituyen problemas transnacionales. Los lavadores de dinero con frecuencia e intencionalmente realizan operaciones ilegales, en las que participan dos o más países, y utilizan la transferencia internacional de fondos o valores como partes de operaciones de LD. Estudios tipológicos llevados a cabo por GAFISUD y otros organismos internacionales, han identificado  una serie de grupos lavadores de dinero que operan en Sudamérica. Este estudio suma dichos estudios previos y trata de identificar un grupo de tipologías actuales de LD –o métodos empleados para lavar dinero(, usando los canales internacionales para la circulación de fondos o valores.

El proyecto de investigación se concentró inicialmente en los remitentes de dinero y las compañías de servicio postal, los correos, el sector de la divisa extranjera y la transportación física por las fronteras de dinero / instrumentos negociables, por lo que analiza también los mecanismos internacionales de transferencia de fondos
 y los medios y sectores participantes.

Se incluyó la información correspondiente sobre el enfoque regional con respecto a las transferencias internacionales, y se identifican las regiones donde los controles son insuficientes o inexistentes. El informe pone dicha información a disposición del sector financiero, de las unidades de inteligencia financiera (FIU, por siglas en inglés) y las agencias antidelitos de esa naturaleza, para elevar la comprensión de las vulnerabilidades en la región de GAFISUD, que pudieran ser aprovechadas para operaciones complejas de LD y FT.

Se investigaron las tipologías específicas de LD y FT en relación con la transferencia internacional de fondos, y se identificaron cinco tipologías principales:

· Transacciones de arbitraje de moneda extranjera ilícita.

· Transferencias de moneda ilegal estructuradas por medio de remesas internacionales.

· Operaciones (mercado negro cambiario del peso) del “corredor del peso”.

· Simulaciones de préstamos internacionales y uso de fondos ilegales para financiar compañías legítimas.

· Transportación física de procedencias ilegales.

Un capítulo con directivas específicas, relacionado con los sectores en estudio, se incluye para contribuir a señalar aquellas áreas que pudieran ser vulnerables a operaciones de LD/FT, debido a la pobre o inadecuada regulación o supervisión. También incluye propuestas para el reforzamiento de las medidas de prevención y detección.

Finalmente, este documento ofrece recomendaciones generales respecto a debilidades observadas, que permiten la ocurrencia de lavado de dinero o financiamiento al terrorismo en los sistemas internacionales de transferencias de fondos o valores.

INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

Como parte de un esfuerzo continuo por identificar y comprender los métodos empleados para el lavado de productos criminales, el Grupo de Acción Financiera Sudamericano (GAFISUD) realizó un estudio ( iniciado en septiembre de 2005( sobre este fenómeno. Por las unidades de inteligencia financiera (FIU) de los miembros de GAFISUD, se identificaron tres tipos de movimientos de dinero, de interés particular para este estudio, debido a su uso frecuente en operaciones de lavado de dinero asociadas con la región:

· Remisores de dinero y compañías de servicios de correos, couriers.

· Sector cambiario extranjero.

· Transportación física transfronteriza de dinero y valores.

Estos mecanismos y técnicas de LD han sido previamente identificados en trabajos anteriores sobre tipologías, realizados por los UIF de países miembros de GAFISUD. Un elemento común de todos estos métodos es el movimiento físico o de otro tipo -de productos criminales, o sea, transferencia de fondos. Otro aspecto importante es el modo en que estos tres métodos contribuyen –individualmente o combinados( a crear prácticas de LD relativamente complejas. Estos dos aspectos, por consiguiente, se convierten en el centro del presente proyecto.

Este informe examina la transferencia internacional de fondos
 y los medios y sectores participantes, concentrándose en tres técnicas o mecanismos, tal como ha sido probada su ocurrencia (individual o combinada(, como parte de las operaciones complejas de LD/FT. Además, identifica los mecanismos por los cuales el dinero de las organizaciones criminales puede ser transferido dentro de la región, así como entre la región y terceros países.

· Remisores de dinero y compañías de servicios de correos, couriers: El informe destaca las medidas y controles aplicados o no en la región, en correspondencia con las recomendaciones internacionales.

· El sector cambiario: El informe observa la ausencia o insuficiencia de las regulaciones y la supervisión en algunos países de la región, así como las diferencias en las tasas de cambio de monedas extranjeras en algunos países de Sudamérica, lo que con frecuencia conduce a la coexistencia de distintos mercados de cambio (el mercado oficial y los mercados libres). 

· El transporte físico transfronterizo de dinero o valores: El informe analiza el papel de la presencia o ausencia de distintos umbrales de acceso y salida de activos extranjeros en el contexto de maniobras de LD.
ESTRUCTURA DEL INFORME

El informe se divide en cuatro partes principales.

Primero se interesa en las características de cada uno de los correspondientes sectores no bancarios, con énfasis particular en las peculiaridades regionales. Esta información, elaborada mediante encuesta entre los países miembros de GAFISUD, provee material contextualizado que pudiera ser útil para el sector financiero, los UIF y las agencias de lucha contra estos delitos, sirviendo de apoyo para detectar operaciones complejas de LD/FT. (Capítulo II)

También el informe examina las tipologías específicas encontradas en la región y relacionadas con las transferencias internacionales de fondos (particularmente por medio del sistema de remesas, el sector cambiario, y el  transporte transfronterizo de dinero físico). Asimismo, identifica las vulnerabilidades que pueden aprovecharse para los propósitos antes mencionados (Capítulo III).

Además, el informe describe aspectos claves de los marcos legales y de regulaciones que actualmente se localizan a nivel nacional en la región GAFISUD, e intenta identificar algunas de las vulnerabilidades de ciertos métodos para detectar e investigar actividades complejas de LD. Se pretende que este análisis contribuya al reforzamiento de los marcos de regulación y supervisión de los sectores estudiados, así como a fortalecer las medidas de prevención y detección desplegadas contra las operaciones de LD/FT (Capítulo IV).

Finalmente, el informe ofrece conclusiones sobre los principales aspectos que se deben considerar sobre la base del presente estudio. 

Fuente: Grupo de Acción Financiera Internacional

Volver a titulares
                                                NOTICIAS
Admite autor de fraude en banco francés actos ocultos
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Paris, 28 de enero (PL).  La Fiscalía de París determinó hoy abrir una investigación judicial al corredor del banco Societé Genérale, acusado de cometer un fraude multimillonario, quien admitió haber realizado actos ocultos para disimular sus operaciones.

El fiscal de París, Jean-Claude Marin, dijo a la prensa que se decidió llevar adelante el caso por “falsificación y utilización de falsificación”, aunque reconoció que Jérome Kerviel, el operador sindicado, declaró “no actuar en beneficio propio”.

Kerviel, de 31 años, cumple este lunes el segundo día de detención provisional y es el centro de una gran polémica relacionada también con el prestigio de Societé Genérale, el segundo banco más importante de Francia, después de BNP Paribas.

Société Générale reveló en un comunicado que las posiciones fraudulentas tomadas por el operador bursátil sospechoso, alcanzaban unos 50 mil millones de euros antes de ser liquidadas urgentemente, llevando la pérdida final a 4 900 millones de euros. Sin embargo, los abogados de Kerviel acusaron al banco de haber querido “levantar una cortina de humo para desviar la atención” de pérdidas mucho más importantes.

La cifra del escándalo se redondea en casi siete mil millones, por coincidir la maniobra del operador con la repercusión mundial de la crisis hipotecaria estadounidense.

Según el diario Le Monde, uno de los problemas más difíciles que enfrenta ahora Societé Genérale es mantener la confianza de sus clientes, que pudieran pensar en drásticos movimientos de fondos ante el temor al aumento del escándalo financiero.

Fuente: http://www.prensa-latina.cu/article.asp
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28-01-08. Incontenibles, los cárteles mexicanos de la droga se apoderaron de las calles en todas las ciudades y regiones de Estados Unidos, reconoce la agencia antidrogas de ese país, la DEA.

A su paso han dejado una estela sangrienta, desde guerras de pandillas en la Florida hasta miles de muertos por consumir drogas alteradas en Illinois, Pennsylvania, Michigan y Nueva Jersey.

Los narcotraficantes de México desplazaron a los colombianos, dominicanos, asiáticos y a la comunidad afroamericana, que hasta hace un lustro controlaban el mercado. Hoy, prácticamente el 90% de la droga que se consume en EE.UU. está relacionada con un cártel mexicano.

Se trata, advierte la DEA, de la amenaza más seria a Estados Unidos, y podría ser peor, pues los cárteles mexicanos en cualquier momento se pueden aliar con organizaciones terroristas o introducir armas de destrucción masiva a su territorio. Así, desde hace varios años las corporaciones de EE.UU. que combaten el terrorismo, como la CIA y el ICE, mantienen una vigilancia constante de los narcos mexicanos, especialmente el cártel del Pacífico, “el más poderoso de México” y con mayor presencia en la Unión Americana, dice la DEA, así como del grupo armado del Golfo, Los Zetas, que tienen alto poder de fuego y entrenamiento especializado.

Los narcos mexicanos, señala el Centro Nacional de Inteligencia contra las Drogas de la DEA, alteraron la vida en todas las ciudades importantes de EE.UU., pues controlan “la distribución y el transporte de la mayoría de las drogas ilícitas en cada área del país, excepto el noreste”, donde su influencia “está en crecimiento”. En esta zona y en otras donde aún no tienen todo el control, establecen alianzas con los grupos dominantes. Así ocurre en el área de Washington y Oregón, donde operan junto con la mafia colombiana, o en el sur de la Florida, donde el acuerdo se fincó con dominicanos y puertorriqueños.

Un sentido empresarial; y por eso cosechan buenas ganancias. Un reporte de la Oficina de la DEA en Chicago, revela que cada mes desde esa ciudad se envían a México 24 millones de dólares solo por la venta de cocaína, sin contar el dinero que se obtiene por el tráfico de drogas sintéticas y marihuana, donde también participan los mexicanos.

“Los mexicanos expanden su influencia en todo el país”, señala el informe Amenaza de drogas 2008 de la DEA. “Establecieron rutas de transporte terrestre y redes de distribución en todas las regiones.”

En 2008, reconoce la DEA, se espera un repunte importante en el mercado de las drogas.

Respecto a los decesos por el consumo de drogas, a finales de 2005 decenas de adictos de Chicago amanecieron muertos por sobredosis. El asunto llamó la atención de las autoridades no solo por la cantidad de defunciones, sino porque había un común denominador en los cadáveres: en todos apareció una mezcla de fentanil con heroína.

Casos similares se presentaron en otras ciudades de la región central de EE.UU., y luego se extendieron a Nueva York y California. En mayo de 2006, seis meses después que la mezcla llegó a las calles, los muertos sumaban 2 107.

La DEA encendió los focos rojos, y en sus pesquisas descubrieron el origen de esta nueva droga: un laboratorio clandestino ubicado en Toluca, Estado de México, que fue cerrado casi de inmediato.

Meses después se conocería al dueño del negocio: Zhenli Ye Gong, quien operaba por cuenta del cártel del Pacífico.

El incidente es apenas una muestra del peligro que para la sociedad estadounidense representan los narcotraficantes mexicanos, involucrados en la venta de cocaína, metanfetaminas, marihuana, heroína, tráfico de armas, lavado de dinero, pleitos entre pandillas y, eventualmente, en ataques terroristas.

En agosto pasado John S. Comer, el jefe de la Oficina de la DEA en Phoenix, Arizona, compareció ante el Comité de Inteligencia del Capitolio y advirtió que narcos mexicanos podrían asociarse con grupos extremistas.

La DEA, indicó, está consciente de que estas agrupaciones podrían utilizar las rutas de tráfico de drogas ya establecidas en la frontera entre México y EE.UU. para introducir células a su territorio.

Fuente: http://www.milenio.com/mexico/milenio/
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MADRID. La Agencia Tributaria centrará sus esfuerzos de control del fraude durante este año en el sector inmobiliario, en las tramas de IVA (impuesto al valor añadido) e impuestos especiales, la tributación por módulos y la estimación objetiva, la ingeniería fiscal y las operaciones con paraísos fiscales, según las principales líneas del Plan General de Control Tributario al que tuvo acceso Europa Press. 

El citado plan que está ultimando la Agencia Tributaria y que se presentará en las próximas semanas, sigue la senda marcada por el Plan de Prevención del Fraude Fiscal y por los planes de control elaborados desde el año 2005. Además de estos sectores prioritarios, también se cercará el control del blanqueo de capitales y del delito fiscal. 

Para ello, Hacienda pretende configurar la Oficina Nacional de Investigación del Fraude como “unidad de inteligencia fiscal”, encargada de coordinar las distintas unidades de investigación que existan en las delegaciones de la Agencia Tributaria, con el fin de reforzar las actuaciones de investigación, especialmente ante el fraude “más complejo y reprobable”.

Fuente: http://www.diariodelaltoaragon.es/noticias/
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�  El término “transferencia de fondos / dinero”, empleado en el presente trabajo, hace referencia a toda operación, independientemente del tipo de institución y medios empleados, con el fin de que se ponga a disposición de una persona una determinada suma de dinero en otro país distinto al de origen.








� Se recuerda que el término “transferencia de fondos /dinero”, empleado a lo largo del presente trabajo, hace referencia a toda operación, independientemente del tipo de institución y medios empleados, con el fin de que se ponga a disposición de una persona una determinada suma de dinero en otro país distinto al de origen.











PAGE  
10

